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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/1/00477. 

Montevideo, 16 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCIÓN   054     ACTA 008 
 
VISTO: El procedimiento de Inspección de Estaciones y sistemas 
Radioeléctricos, aprobado por la Resolución Nº 683/010 de 17 de diciembre 
de 2010. 
RESUTLANDO: I) Que en el numeral 6 dicho procedimiento contenido en 
el Anexo a la citada resolución, contiene disposiciones generales respecto a la 
continuidad de la operativa de las estaciones inspeccionadas. 
                            II) Que el numeral 6.2.5 debió referirse expresamente a las 
actividades de contralor realizadas por las Estaciones Remotas de Monitoreos 
en lugar de móviles de monitoreo. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
 DE COMUNICAICONES 

 RESUELVE: 
 

1.-Modificase el numeral 6.2.5 del procedimiento de Inspección de 
Estaciones y sistemas Radioeléctricos, aprobado por la Resolución Nº 
683/010 de 17 de diciembre de 2010, el que quedará redactado del siguiente 
modo: 

 
6.2.5. Para aquellas actividades de contralor realizadas por Estaciones 
Remotas de Monitoreo, que detecten situaciones irregulares de emisoras 
reincidentes, se dispondrá nuevamente el cese inmediato de las emisiones.  
En tal caso se  procederá a realizar el decomiso en la próxima actividad de 
contralor a desarrollarse en la zona, con aplicación en lo que 
correspondiere de lo establecido en el numeral anterior 6.2.4., sujeto  al 
pronunciamiento definitivo de la Comisión de la Unidad Reguladora, sobre 
dicho decomiso. 
Lo dispuesto en los numerales anteriores, es sin perjuicio  de la sanción 
pecuniaria que pueda resultar de aplicación. 
2.-Pase a sus efectos, a la Secretaría General, Gerencia de Gestión y 
Fiscalización y Gerencia de Administración y Finanzas. 
                 
 
 
                               
 

 
 


